
Articulo 1% Estabhkese que ios exportadores deber&n abonar una multa 

diaria por cada dia de mora en la negociación! de divisas de las 

exportaciones de bienes y smvicios y de cualquier otra concepto para ei 

que se determina un pfam mbximo de negociacíón en Ila normativa 

cambiaria. 

Ei monto total de la multa que deberá abonar el exportador par el 

plaza de mora t?o podrá exceder de una vez del monto que resulte de ta. 

negociãción de las divisas de ias exportaciones. 

Et tipo de cambio que srr aplicar& a ta negociaciõn de divisas 

correspandientes 8 operaciones de wportación liquidadas en mora será eI 

que corresponda al vigente el Mimo día previsto para dicha negociacibn. 

Art. 2% Et Poder Ejecutivo nacional reglamentará en el plazo máxima de 

QUINCE (í5) corridos los cances de la presente ley. 

Art. 3% Ds forma. 


